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ACUERDO REGIONAL N°191 -2016-GRJ/CR. 
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POR CUANTO: 

El Consejo Regional de Junín, en Sesión Ordinaria celebrada a los 19 días del mes de Julio de 
2016, en la Sala de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín, de conformidad con lo 
previsto en la Constitución Política del Perú; en la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales sus modificatorias y demás Normas Complementarias, y; 

CONSIDERANDO: 
Que, el artículo 191° de la Constitución Política del Estado, modificado por Ley de Reforma 
Constitucional, Ley N° 28607, establece, que los Gobiernos Regionales tienen autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, el Consejero Santiago Camilo Contoricon Antúnez, presenta a! Pleno del Consejo Regional 
Moción de Orden del Día, solicitando Reconocimiento y Felicitación por logros obtenidos en la 
Feria Internacional de Cafés Especiales del Perú- FICAFE, realizado en la Selva Central Satipo, 
para la Asociación Los Pinos de Kirishari- Satipo (Primer Puesto) y Asociación Agropecuaria 
Cafetalera Ecológica Valle Santa Cruz- Satipo (Segundo Puesto); y con Acuerdo Regional N° 161- 
2016-GRJ/CR, de fecha 07 de junio del 2016, se traslada la Moción de Orden del D:a, para la 
siguiente Sesión Ordinaria de Consejo; 

Que, de conformidad con el literal b) del Artículo 129° del "[-;.€.51amento Interno do! Consejo 
Regional Junín, expresa lo siguiente: Corresponde a la Comisión de Desarrolle Económico, 
Promoción de la Inversión Trabajo y Promoción del Empleo, pronunciarse sobre les asuntos que 
deben ser resueltos por el Consejo Regional, referidas a la finalidad, misión y las funciones 
específicas Regionales relacionadas a: b) Promoción y Regulaci¿n de actividades yio servicios en 
materia de trabajo y Promoción del Empleo.; 

Que, de conformidad con el artículo 39° de la Ley Orgánica de Gobiernes Regionales, Ley N° 
27867, señala que los Acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre 
asuntos internos del Consejo Regional, de interés público, ciudaJr.no o - institucionel o declara su 
voluntad de practicar un determinado acto o sujetarse a una condübta o norma institucional; 

El Consejo Regional con voto UNÁNIME de sus miembros: 

ACUERDA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- REMITIR el Acuerdo Regional N°175-2016-GRJ/CR, el-Mismo que contiene 
la Moción de Orden del Día presentado por el Consejero Santiago Camilo Cutoi icen Antúnez, a 
la Comisión Permanente de Desarrollo Económico, Promoción dá'n-Inversión Trabajo y Promoción 
del Empleo, para su debido pronunciamiento. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 
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